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ALIANZA INMOBILIARIA S.A. FABIOLA ARCINIEGAS GARZONEjecutivo Singular 11/08/2022

2017 00890

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1 50

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

CAMILO ANDRES VELANDIA PEDRAZARealización de 

Garantia Real

11/08/2022

2018 00325

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1parte actora para que, dentro del término de ejecutorio 

de este auto, se pronuncie sobre el punto 4 del auto de 

fecha 17 de febrero de 2022, reiterada en auto de 10 

de marzo de 2022.  REQUIEREa Dr. ANDRÉS 

IGNACIO AHUMADA ROJAS para que acredite que 

el poder se otorgó mediante mensaje de datos 

conforme lo dispuesto en el inciso 3° del Art. 5 de la 

ley 2213 de 2022.  REMITIR oficio No. E1-086 del 

10 de marzo de 2022 a SIJIN MEBUC anexando 

copia del despacho comisorio No. 25 de 8 de abril de 

2021  

CENTRO CLINICO DE CIRUGIA 

AMBULATORIA Y MANEJO 

PST-QUIRURGICO CENPOST LTDA.

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER

Ejecutivo Singular 11/08/2022

2019 00003

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1la parte actora para que continúe con el trámite de 

notificación por aviso conforme lo dispone el Art. 292 

del C. G. P.   ACEPTAR la comunicación presentada 

como citación para notificación personal a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

CENTRO CLINICO DE CIRUGIA 

AMBULATORIA Y MANEJO 

PST-QUIRURGICO CENPOST LTDA.

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER

Ejecutivo Singular 11/08/2022

2019 00003

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2a SALUD VIDA, EMDI SALUD EPS y 

CAPRECOM, para que informen trámite dado a los 

oficios 2631, 2633, 2640 y 2641 de 17 de septiembre 

de 2019 (respectivamente) y el requerimiento 

realizado a EMDI SALUD EPS mediante correo 

electrónico del 11 de marzo de 2022 (anexo 26) por 

parte de la secretaría del despacho en oficio E1-081 

del 4 de marzo de 2022.  A la parte actora cumpla con 

lo ordenado en auto de 15 de julio de 2021 punto 2. 

Esto es, acredite la gestión del oficio 2634 del 17 de 

septiembre de 2019 dirigido a HUMANA VIVIR 

EPS.  ADVERTIR a la GOBERNACIÓN DE 

SANTANDER, que la medida sigue vigente con las 

mismas advertencias señaladas en oficio No. 2640 del 

17 de septiembre de 2019.
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CONDOMINIO PUEBLITO ACUARELA II TRANSPORTES DE CARGA DEL CESAR SASEjecutivo Singular 11/08/2022

2019 00130

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

JESUS MORALES SAAVEDRA ROSALBA RODRIGUEZ PEREZEjecutivo Singular 11/08/2022

2019 00397

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2 23

BANCOLOMBIA S.A. JOSE ANTONIO ARGUELLO SANTOSRealización de 

Garantia Real

11/08/2022

2019 00532

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1ABSTENERSE de dar trámite a los memoriales 

obrantes a los anexos 02 al 06 C-1, dado que a 

solicitud fue rechazada mediante auto de 22 de 

octubre de 2019 y los documentos y sus anexos fueron 

retirados el 30/10/2019

BANCO PICHINCHA S.A. DIANA FERNANDA DIAZ BLANCOEjecutivo Mixto 11/08/2022

2020 00007

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1Ordena remitir a ejecución

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL ALVA STELLA SANCHEZ ACELASEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00041

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 026

00

1a la parte ejecutante para que dentro del término de 

ejecutoria se pronuncie sobre la solicitud de 

terminación del proceso, elevada por la demandada 

ALVA STELLA SANCHEZ ACELAS (anexos 14 a 

17).  ABSTENERSE de dar trámite a los memoriales 

obrantes en anexos 15 a 16.   ACEPTAR la 

comunicación presentada como notificación efectiva 

de la demandada.

JOSE VICENTE REY FERRER JORGE GALVIS ORTIZDivisorios 11/08/2022

2020 00057

Auto decide recurso

68001 40 03 026

00

1 52REPONER el auto de fecha 19 de agosto de 2021 por 

las razones consignadas

en la parte motiva de esta providencia

INVERSIONES E INMOBILIARIA DEL 

ORIENTE -INVERCOL S.A.S.

ALEXIS MATEUS MATEUSEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00100

Auto resuelve aclaración providencia

68001 40 03 026

00

1 116NEGAR la solicitud de ACLARACIÓN del auto del 

21 de julio de 2022.

INVERSIONES E INMOBILIARIA DEL 

ORIENTE -INVERCOL S.A.S.

ALEXIS MATEUS MATEUSEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00100

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

2 64Por secretaría, OFICIAR al JUZGADOS VEINTIDÓS 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA del auto 

de fecha 22 de noviembre de 2021, por medio del cual 

se toma nota de embargo de remanente frente a la 

ejecutada ANA OFELIA RUIZ MATEUS

OMAR GARCES ARANDA LUZ DARYS QUINTERO SALASEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00113

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 026

00

1Tácito

LIDA MERCEDES RANGEL RAMIREZ JUAN CARLOS DELGADO CAMARGOEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00120

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 40 03 026

00

1 45REPROGRAMAR la audiencia señalada y fijar el día 

19 de agosto de 2022 a las 8:40

a.m.
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INMOBILIARIA CECILIA DE DIAZ LTDA. MARVILLA S.A.Verbal Sumario 11/08/2022

2020 00141

Auto termina proceso

68001 40 03 026

00

1por ENTREGA VOLUNTARIA del inmueble a 

restituir por parte del demandado al demandante

VGM ABOGADOS SAS FREDY ERNESTO DIAZ GOMEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00248

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 28

VGM ABOGADOS SAS FREDY ERNESTO DIAZ GOMEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00248

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1 42

ANDRES FELIPE GUIZA AGUDELO NIDIA MARIA MATEUS DE BARRIOSEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00281

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 40 03 026

00

1

BARBARA VELANDIA DELGADO OSCAR RUGELES MONTOYAEjecutivo Singular 11/08/2022

2020 00502

Auto reconoce personería

68001 40 03 026

00

1

BANCO DE OCCIDENTE ALBERTO CASTELLANOS RIVEROSEjecutivo con Título 

Prendario

11/08/2022

2020 00513

Auto resuelve solicitud remanentes

68001 40 03 026

00

1NO TOMA NOTA.  REMITIR el presente expediente 

en el estado en que se encuentra, al Juzgado Doce 

Civil Municipal de Bucaramanga, a fin de que el 

crédito sea incorporado al trámite de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, con radicado 

680014003012-2021-00456-00

DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ SIN DEMANDADOMatrimonio Civil 11/08/2022

2020 00556

Notificacion de Sentencias Art.295 CGP

68001 40 03 026

00

1

BANCO PICHINCHA S.A. ALEJANDRO DELGADO SANGUINOEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00003

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

MARISOL CESPEDES DIAZ SIN DEMANDADOInsolvencia de 

Personas Naturales No 

Comerciales

11/08/2022

2021 00146

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1al liquidador OSCAR BOHÓRQUEZ MILLÁN, para 

que en el término de la ejecutoria del presente auto 

acepte la designación comunicada mediante correo 

remitido desde el 9 de marzo de 2022. REQUERIR a 

la Dra. JESSICA ANDREA RAMÍREZ LUCENA 

para que allegue poder debidamente otorgado, n 

concordancia con el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud elevada 

por CREZCAMOS (anexo 87.

INMOBILIRIA QUINTA 22 MARIA CAMILA MEDINA MARTINEZVerbal Sumario 11/08/2022

2021 00183

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1 39
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ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. ELIECER CHAPARRO BALLESTEROSEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00216

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

JESUS ALFONSO MOGOLLON RONALD ALEJANDRO GONZALEZ DIAZMonitorio 11/08/2022

2021 00240

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

3 2PREVIO analizar sobre la procedencia de las medidas 

solicitadas del embargo y secuestro del vehículo con 

placas DNL338, propiedad del demandado. Se 

REQUIERE a la parte interesada para que indique la 

oficina de dirección de tránsito del municipio en que 

se encuentra vinculado del vehículo.

JESUS ALFONSO MOGOLLON RONALD ALEJANDRO GONZALEZ DIAZMonitorio 11/08/2022

2021 00240

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

2 10

ANDRES FELIPE BLANCO NUÑEZ JOSE WILLIAM MARTINEZ URIBEEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00491

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2Ordena secuestro inmueble

ANDRES FELIPE BLANCO NUÑEZ JOSE WILLIAM MARTINEZ URIBEEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00491

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1Ordena remitir a ejecución

COPROFESORES OLGA LUCIA SANCHEZ DELGADOEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00567

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1 23

COPROFESORES OLGA LUCIA SANCHEZ DELGADOEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00567

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

2 16No toma nota remanente

MARICEL CLAVIJO FLOREZ GLORIA MARINEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00646

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2A la parte interesada para que en el término de 

ejecutoria del presente auto informe y acredite la 

gestión dada al Despacho Comisorio No. 063 del 13 

de diciembre de 2021. Y acredite cumplimiento del 

ítem 3 de auto de 9 de diciembre de 2021.    Dejar en 

conocimiento respuesta de la entidad Bancaria 

FALABELLA, obrante en anexos 37 a 38 C-2.

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 

MUTUAL - COOPMUTUAL

PAULA ANDREA GARCIA RODRIGUEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00827

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 

MUTUAL - COOPMUTUAL

PAULA ANDREA GARCIA RODRIGUEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2021 00827

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2
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JAIRO ALBERTO LEAL VILLAMIZAR SIN DEMANDADOInsolvencia de 

Personas Naturales No 

Comerciales

11/08/2022

2022 00013

Auto Requiere Parte Interesada Previo Desistimiento Tacito A

68001 40 03 026

00

1A la parte actora para que cumpla con la carga 

procesal  señalada a los ordinales segundo, quinto, 

séptimo y décimo del auto de apertura (20 de enero de 

2022)

ANGELICA SEGURA URBANO CARLOS ERNEY VILLOTA SOTELOEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00241

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1 18acepta citación - requiere aviso 

ANGELICA SEGURA URBANO CARLOS ERNEY VILLOTA SOTELOEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00241

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 11DEJAR en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por el EJERCITO NACIONAL, en 

escrito que obran en PDF 9 y 10 del C-2.

MARIA UVALDINA SANDOVAL 

SEPULVEDA

NUEVA EPSTutelas 11/08/2022

2022 00270

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1NIEGA INAPLICACION

PEDRO JULIO RINCON DUARTE CARLOS SAUL RINCONSucesión Por Causa de 

Muerte

11/08/2022

2022 00316

Auto reconoce personería

68001 40 03 026

00

1 18

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS 

S.A.

RUBEN DARIO BARAJAS PICOEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00321

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 28

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. GEIMY XIMENA GUERRRA PICONEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00329

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

01

2 20DEJAR en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por las entidades bancarias, en escritos 

que obran en PDF 15 a 17 del C-2.

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. - AECSA

HENRY GIOVANNY RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00342

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 12

BANCO DE OCCIDENTE S.A. PROYECTOS Y CONSTRUOBRAS S.A.SEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00346

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 22DEJAR en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por las entidades bancarias, en escritos 

que obran en PDF 15 a 21 del C-2

BANCO DE OCCIDENTE S.A. PROYECTOS Y CONSTRUOBRAS S.A.SEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00346

Auto resuelve corrección providencia

68001 40 03 026

00

1 14CORREGIR el ordinal PRIMERO numeral 1 del auto 

fechado del 21 de julio de 2022, el cual quedará así:

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO 

DE MENOR CUANTÍA, se dicta MANDAMIENTO 

DE PAGO a favor BANCO DE OCCIDENTE y en 

contra de LAURA NATHALIA PALACIOS RUEDA 

y PROYECTOS Y CONSTRUOBRAS S.A.S, por las 

siguientes sumas:

1. $86’249.000, capital contenido en Pagaré sin 

número con sticker 2S488879
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MARTHA LUCIA GONZALEZ MARTINEZ HERMINDA CAMARGO PARRAEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00355

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 24DEJAR en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por las entidades bancarias, en escritos 

que obran en PDF 19 a 21 C-2

EDGAR GEOVANNY PEREZ MARTINEZ JOSE ANGEL MESA PULGARINEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00362

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 27DEJAR en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por las entidades bancarias, en escritos 

que obran en PDF 22 a 26 del C-2.

EDGAR GEOVANNY PEREZ MARTINEZ JOSE ANGEL MESA PULGARINEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00362

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 15

BANCO DE BOGOTA ALEX ORLANDO CALA RODRIGUEZEjecutivo Mixto 11/08/2022

2022 00388

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 8DEJAR en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por la entidad INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO (INPEC) en escrito que obra en 

PDF 07 del C-2.

FINANZAUTO S.A. JORGE ELIECER SUAREZ PABONRealización de 

Garantia Real

11/08/2022

2022 00389

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

1Por indebida notificación

BANCO DE BOGOTA S.A. LIDA YADIRA SIERRA PEÑARealización de 

Garantia Real

11/08/2022

2022 00400

Retiro demanda

68001 40 03 026

00

1 24

TRANSPORTES CIUDAD BONITA S.A. JAVIER BLANCO HERNANDEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00401

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

1 6

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

WILLIAM RUEDA RIVERORealización de 

Garantia Real

11/08/2022

2022 00402

Auto admite demanda

68001 40 03 026

00

1

ALQUIESTRUCTURAS LTDA CASTILLO AGUILAR CONSTRUCCIONESEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00406

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

ALQUIESTRUCTURAS LTDA CASTILLO AGUILAR CONSTRUCCIONESEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00406

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2REQUIERE a la  parte demandante

COOPERATIVA MULTIACTIVA MIL 

SERVICIOS LTDA. - COOPMILSERVICIOS 

LTDA.

ROSA ELENA BLANCO ARENASEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00409

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

1Nos subsanó

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES KEVIN HASVELL PAEZ MORENOEjecutivo Mixto 11/08/2022

2022 00411

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 7
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VICTOR HUGO BALAGUERA REYES KEVIN HASVELL PAEZ MORENOEjecutivo Mixto 11/08/2022

2022 00411

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

1 2

SABINA BARRIOS DE ANTOLINEZ NELLY ANTOLINEZ BARRIOSVerbal 11/08/2022

2022 00413

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

1Indebida Subsanación

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. PIEDAD GALVIS DE PARRAEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00416

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. PIEDAD GALVIS DE PARRAEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00416

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

MARIA LIGIA STAPER SUAREZ DIANA MARIA RODRIGUEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00418

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

MARIA LIGIA STAPER SUAREZ DIANA MARIA RODRIGUEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00418

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 

EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS

MYRIAM RODRIGUEZ CONTRERASEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00420

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1Niega pretensiones 3 y 4.

CORPORACION FONDO DE APOYO DE 

EMPRESAS ASOCIATIVAS CORFAS

MYRIAM RODRIGUEZ CONTRERASEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00420

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

SANDRA CRISTINA ESCUDERO 

GRAVINO -AGENTE OFICIOSO DEJAIME 

ENRIQUE ESCUDERO GRAVINO-

JUAN MANUEL GARNICA CARVAJALEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00421

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 8

SANDRA CRISTINA ESCUDERO 

GRAVINO -AGENTE OFICIOSO DEJAIME 

ENRIQUE ESCUDERO GRAVINO-

JUAN MANUEL GARNICA CARVAJALEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00421

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 2

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN o 

COMULTRASAN

MIGUEL ANGEL RUEDA MONSALVEEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00422

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN o 

COMULTRASAN

MIGUEL ANGEL RUEDA MONSALVEEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00422

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2
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SCOTIABANK COLPATRIA S.A. JOSE LEOPOLDO PABON GAMBOAEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00436

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 41DEJAR en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por las entidades bancarias, en escritos 

que obran en PDF 24 al 40 del C-2.

BANCOLOMBIA S A NINI JOHANNA MONTAGUT MORAEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00441

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 33DEJAR en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por las entidades bancarias, en escritos 

que obran en PDF 18 al 30 del C-2.

ROSALBA SANABRIA VARGAS INES VALBUENASucesión Por Causa de 

Muerte

11/08/2022

2022 00449

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 11

BANCOLOMBIA S.A. ELKIN HERNANDO DELGADO SUAREZEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00475

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

CENTRAL INMOBILIARIA LTDA RAMIRO ORTIZ DURANVerbal Sumario 11/08/2022

2022 00476

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 4

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

CONFYPROG

CIRO ALFONSO RODRIGUEZ MARTINEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00477

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

ICONOS INVERSIONES EN 

CONSTRUCCION SAS

JAIRO ADOLFO RIOS HERNÁNDEZVerbal Sumario 11/08/2022

2022 00480

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

ANDRES FELIPE BLANCO NUÑEZ JOSE RUBEN PRADA MEJIAEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00483

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

MARIA EVELIA GALLO PEREZ YESID NIÑO LEONEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00486

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 4

CESAR AUGUSTO CALDERON 

CARDENAS

JAMES ALZATE OSORIOEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00487

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

SUPER AGRO S.A YOHANA PATRICIA HORTUA GELVEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00489

Auto niega mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 11

COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 

EGRESADOS UNIVERSITARIOS 

COOPFUTURO

GERARDO ANTONIO PEDRAZA SANCHEZEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00490

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

BANCO DE BOGOTA EDGAR MAURICIO BAYONA ZORROEjecutivo Singular 11/08/2022

2022 00491

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 10



Fecha (dd/mm/aaaa):034
ESTADO No.

12/08/2022 E:  1 Página: 9

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

GLADYS PEREZ SUAREZ SECRETARIA EDUCACION SANTANDERTutelas 11/08/2022

2022 00506

Auto Admite y Avoca Tutela

68001 40 03 026

00

1

JOHANA MARIA VALDERRAMA 

CENTENO

MUNICIPIO DE GIRONTutelas 11/08/2022

2022 00508

Auto que Remite Tutela por Competencia

68001 40 03 026

00

1REMITE A GIRON

SECRETARIO

ANA ISABEL BONILLA CASTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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SENTENCIA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

PROCESO: CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 

RADICACIÓN No. 680014003026-2020-00556-00 

SOLICITANTE: DORIS ASTRID CARREÑO DÍAZ 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 278 del C. G. del P., procede el despacho a 

resolver de fondo de la solicitud de CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 

promovido por DORIS ASTRID CARREÑO DÍAZ. 

 

I. ANTECEDENTES  

 

a) Demanda 

 

Se indica que la solicitante contrajo matrimonio religioso con RUBÉN DARÍO GÓMEZ 

RINCÓN, el 17 diciembre de 1994.  El cual registran en la Notaría Primera del Círculo de 

Bucaramanga el 11 de mayo de 1995, bajo indicativo serial No. 2339022.  Y nuevamente, 

por desconocimiento de la restricción, registran el mismo acto ante la Notaría Sexta del 

Círculo de Bucaramanga el 19 de abril de 2004, bajo indicativo serial No. 4080613.  El 21 

de octubre de 2021, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga aprueba el 

acuerdo y declara por mutuo acuerdo, la cesación de efectos civiles del matrimonio 

católico.  Razón por la cual se solicita cancelar el segundo registro de matrimonio 

(indicativo serial No. 4080613).  

 

 

b) Actuación Procesal y Contradicción 

 

Por auto del 4 de febrero de 2021, se admite la demanda de la referencia y se dispone a 

oficiar a la NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA para que remita copia de 

los soportes documentales del registro civil de matrimonio con indicativo serial No. 

4080613.  Se desarrolla audiencia en la que se escucha en interrogatorio a la interesada.  

Se cita al otro contrayente para recepcionar su declaración quien no asiste ni justifica su 

omisión de presentación. Y en audiencia del 1º de junio de 2022 se ordena a la parte 

demandante cumplir con la inscripción en su registro civil de nacimiento del matrimonio 

inscrito ante la Notaría Primera del Círculo de Bucaramanga. Carga que no cumplió la 

parte actora.  

 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

a) Fundamento Jurídico 

 

Prescribe el Art. 577 del C. G. del P. que se sujetarán al procedimiento de jurisdicción 

voluntaria, los asuntos que para su finalidad enlista y dentro de los que se encuentra el 

previsto en el numeral 11 que señala “La corrección, sustitución o adición de partidas de 

estado civil o del nombre, o anotación del seudónimo en actas o folios de registro de aquel”. 

 

Sobre el tema, es decir, para la corrección de errores que puedan darse en la inscripción 

o sustitución de hechos o actos relacionados con el estado civil, debe observarse lo 

reglado por los Arts. 89 a 91 del Decreto 1260 de 1970.  

 

En tal sentido, la modificación del registro civil de matrimonio es procedente: a través del 

funcionario responsable del registro si se trata de corregir errores mecanográficos y/o 



Sentencia Jurisdicción Voluntaria 2020-00556-00  Página 2 de 4 
 

ortográficos que se establezcan con la comparación del documento antecedente o con 

la sola lectura del folio y que no alteren el estado civil, en este evento la corrección es un 

trámite administrativo y  a través de sentencia judicial cuando se trate de sustitución o 

alteración del estado civil,  o cuando se trate de error siempre que no se establezca con 

la comparación del documento antecedente o con la sola lectura del folio. Así, “La 

competencia de corregir o modificar el estado civil de las personas que requiera una 

valoración de la situación planteada dada su indeterminación le corresponde al juez.”  

 

De otra parte y sobre el asunto sometido a estudio, se tiene que el artículo 67 del Decreto 

1260 de 1970 establece que los matrimonios que se celebren dentro del país se inscribirán 

en la oficina correspondiente al lugar de celebración, dentro de los treinta días siguientes 

a ésta. 

 

b) Fundamento Fáctico 

 

Acorde con el marco jurídico señalado, corresponde definir entonces si ¿se cumplen en 

este caso con las condiciones fácticas y jurídicas para disponer la cancelación del 

registro civil de matrimonio inscrito el 19 de abril de 2004 en la Notaría Sexta del Municipio 

de Bucaramanga bajo indicativo serial No. 4080613?  Para el que conforme con el 

material probatorio recaudado se extracta, lo siguiente: 

 

 Uno, que DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ se encuentra legitimada en la causa por activa 

para solicitar la anulación o cancelación de su registro civil de matrimonio, por ser una 

de las titulares de la información base de registro.  

 

 Dos, que conforme Registro Civil de matrimonio de la Notaría Primera del Círculo de 

Bucaramanga (PDF 04 página 7).  Se establece que para el 11 de mayo de 1995 fue 

registrado el matrimonio celebrado entre DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ y RUBÉN DARÍO 

GÓMEZ RINCÓN el 17 de diciembre de 1994.  Acreditado con la partida de matrimonio 

anexa obrante en el PDF 42 (debidamente autenticado).  Mismo que se registra luego, 

para el 19 de abril de 2004 en la Notaría Sexta del Municipio de Bucaramanga (PDF 04 

página 6 y PDF 31, debidamente autenticados). 

 

 Tres, que, por conciliación del 21 de octubre de 2021, el Juzgado Octavo de Familia 

de Bucaramanga, declara la cesación de efectos civiles del matrimonio católico por 

mutuo acuerdo.  Decisión que se inscribe ante la Notaría Primera del Círculo de 

Bucaramanga bajo indicativo serial No. 2339022.  Y en la Notaría Sexta del Círculo de 

Bucaramanga, bajo indicativo serial No. 4080613.  Con orden de inscripción, además, 

en los registros civiles de nacimiento de cada contrayente.  De la que se acredita en 

el registro civil de nacimiento de DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ emitido por la Notaría 

Segunda De Barrancabermeja nota marginal de la declaratoria de cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico (PDF 78 y 79). 

 

 Cuarto, que, conforme con el registro civil de nacimiento de RUBÉN DARÍO GÓMEZ 

RINCÓN remitido por la Notaría Primera de Bucaramanga y la precisión adicional de 

dicha autoridad.  Se precisa que conocida la falencia expuesta por este juzgado, 

procedió de oficio a tomar la nota marginal del matrimonio e inscribir el matrimonio 

conforme con el registro del 11 de mayo de 1995 (PDF 82 y 83). 

 

 Quinto, en audiencia del 1º de junio de 2022 se ordena a DORIS ASTRID CARREÑO DÍAZ 

cumplir con la inscripción del matrimonio inscrito ante la Notaría Primera del Círculo de 

Bucaramanga, en su registro civil de nacimiento.  Orden judicial que sin justificación 

alguna se omite por la interesada, limitándose a aportar copia del mismo documento, 

que ha venido aportado a lo largo de la actuación.  
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Analizados en conjunto los elementos probatorios presentados por la interesada, puede 

considerarse que en el particular, se demuestra la existencia de dos registros de civiles 

que dan constancia del matrimonio contraído para el 17 diciembre de 1994 entre DORIS 

ASTRID CARREÑO DIAZ y RUBÉN DARÍO GÓMEZ RINCÓN.  Uno, inscrito el 11 de mayo de 

1995 en la Notaría Primera del Círculo de Bucaramanga (S) conforme partida de 

matrimonio No. 769 de la Parroquia de San Francisco de Asís.  Y otro, inscrito el 19 de abril 

de 2004, ante la Notaría Sexta del Municipio de Bucaramanga (S), acorde con  la misma 

partida o documento antecedente ya referido.   

 

De la duplicidad de registros y bajo las reglas de la sana critica, se advierte entonces que 

la primera inscripción del matrimonio celebrado entre DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ y 

RUBÉN DARÍO GÓMEZ RINCÓN.  Realizada en la NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 

BUCARAMANGA es la que se impone considerar para establecer la validez plena del 

acto inscrito.  Y que no puede predicarse para la inscrita ante la NOTARÍA SEXTA DEL 

CÍRCULO DE BUCARAMANGA (S).  En tanto que existiendo ya, un registro del matrimonio 

católico referenciado, no era plausible aceptar un segundo registro del mismo, como se 

hizo por la NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA (S) MEDIANTE REGISTRO No. 

4080613.  Por lo que procede en consecuencia acceder a su cancelación, conforme se 

establece en el Art. 67 y 68 del decreto 1260 de 1970.    

 

Lo anterior, porque del material probatorio existente, se genera también, suficiente 

certeza que la duplicidad de registros de matrimonio se presenta sobre las mismas 

personas.  Esto es, los contrayentes DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ y RUBÉN DARÍO GÓMEZ 

RINCÓN.  Se soportan en la misma partida emitida por la Parroquia de San Francisco de 

Asís.  Respecto del mismo matrimonio celebrado el 17 de diciembre de 1994.  

Circunstancia que se corrobora en los mismos términos dentro del interrogatorio rendido 

por la solicitante.  Lo que precisamente permite comprender la consolidación de un caso 

de doble inscripción del matrimonio. 

 

Por tanto y acorde el sustento normativo señalado (Art 68 y 69 Decreto 1260/70), puede 

predicarse que la NOTARÍA SEXTA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA (S) no se encontraba 

facultada para inscribir el matrimonio celebrado entre DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ y 

RUBÉN DARÍO GÓMEZ RINCÓN.  En la medida que ese acto ya había sido previamente 

registrado en la NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA.  Razón suficiente 

para acceder a lo pretendido.  Ya que pese a que la interesada omite atender la orden 

imperativa señalada en audiencia del 1º de junio de 2022 y gestionar la inscripción del 

registro realizado por la Notaría Primera del Círculo de Bucaramanga el 11 de mayo de 

1995, bajo indicativo serial No. 2339022 en su correspondiente registro civil de nacimiento.  

No se puede mantener indefinido en el tiempo la validez de dos registros sobre un mismo 

acto de matrimonio.  Por lo que procede disponer la cancelación del segundo registro, 

al margen del deber que persiste para la peticionaria de procurar la inscripción del primer 

matrimonio inscrito en su registro civil de nacimiento, donde además consta ya la 

cesación de los efectos civiles del mismo. 

 

Fundamento en lo expresado y acreditado el cumplimiento de los presupuestos 

sustanciales y probatorios para obtener la cancelación del registro civil de matrimonio 

inscrito ante la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga, para el 19 de abril de 2004, 

bajo indicativo serial No. 4080613.  Corresponde acceder a las pretensiones planteadas 

por DORIS ASTRID CARREÑO DÍAZ. 

 

Motivo por el cual, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CANCELACIÓN del Registro Civil de Matrimonio celebrado entre 

DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ y RUBÉN DARÍO GÓMEZ RINCÓN e inscrito ante la NOTARÍA 

SEXTA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA (S) bajo el indicativo serial No. 4080613, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente sentencia en el registro civil de 

nacimiento de DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ que reposa en la Notaría Segunda De 

Barrancabermeja.  

 

TERCERO: EXPEDIR COPIA AUTÉNTICA de este fallo con destino a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil con sede en Bogotá, la Registraduría Delegada del Estado Civil de 

Bucaramanga (S), la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga (S) y la Notaría Segunda 

del Círculo de Barrancabermeja, para que se dé cumplimiento a la orden impartida en 

el ordinal primero y segundo.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la interesa DORIS ASTRID CARREÑO DIAZ, sobre el deber de 

inscripción del matrimonio celebrado el 11 de mayo de 1995 e inscrito ante la Notaría 

Primera del Círculo de Bucaramanga, bajo indicativo serial No. 2339022.  En su registro 

civil de nacimiento.  Cuya validez no se afecta con la decisión aquí adoptada. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estados conforme con el Art. 295 del C. 

G. P.  

 

SEXTO: En firme esta providencia y cumplido lo anterior, ARCHIVAR la actuación en forma 

definitiva, dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La sentencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en la lista de Estados No. 034 fijada en 

un lugar público de la Secretaria de este juzgado 

a las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto de 2022 

. 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eda2b8eac2b86d718bbeb3343e923e15392e6d709769610cd9c493c564de15ca

Documento generado en 11/08/2022 07:31:43 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2017-00890-00 

 

La secretaría del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS ($823.000). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                        790.000 

2ª NOTIFICACIONES $                          33.000 

 Total  $                         823.000 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2017-00890-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 

Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (PDF 43 

y 44). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme 

las competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 

Con la notificación por estado de esta providencia, remitir link del expediente 

digital al correo electrónico de la demandada FABIOLA ARCINIEGAS (PDF 49)  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02f48a1173f8ec6c0cee72b4c5d628acc6c7ceaea946b3b8710401b0cf299080

Documento generado en 11/08/2022 07:34:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO:     REALIZACIÓN DE GARANTÍA REAL 

RADICADO: 680014003026-2018-00325-00 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención de la respuesta dada por la SIJIN MEBUC (PDF 54) donde informa que hace 

devolución del oficio E1-086, ya que NO señala la placa del automotor o la fecha de 

recibido, para poder buscar en los respectivos archivos físicos de la unidad.  Para el que 

se advierte que, con el requerimiento no fue remitido el despacho comisorio 

correspondiente y copia de la constancia de envío.   Para definir de la manifestación 

del demandante donde señala que no ha dado ningún trámite al oficio 0152 del 4 de 

febrero 2021, porque el mismo reposa en expediente digital al que no había tenido 

acceso (anexo 53).  Sobre la que se observa en el expediente, constancia de envío 

mediante correo electrónico del 9 de abril de 2021, de copia del auto y oficios 

(ditra.jefat@policia.gov.co; ALEX DICK SANTIAGO DE AVILA; notificacion judicial; Atencion al 

Ciudadano CGOGFM; JAVIER COCK SARMIENTO, anexo 38).   Y para resolver de la solicitud 

de aplicación de desistimiento tácito elevada en nombre del deudor garante.  Se 

DISPONE: 

 

 

• Por secretaría y con la notificación por estados del presente auto, REMITIR oficio 

No. E1-086 del 10 de marzo de 2022 a SIJIN MEBUC anexando copia del despacho 

comisorio No. 25 de 8 de abril de 2021.  Cumplir con copia al correo electrónico 

registrado en el SIRNA, al apoderado de la parte solicitante.  

• REQUERIR a la parte actora para que, dentro del término de ejecutorio de este 

auto, se pronuncie sobre el punto 4 del auto de fecha 17 de febrero de 2022, 

reiterada en auto de 10 de marzo de 2022.  Considerando que desde 9 de abril 

de 2021, se le remitió copia del auto y oficios necesarios para su gestión. 

• Previo a resolver de la solicitud planteada por el Dr. ANDRÉS IGNACIO AHUMADA 

ROJAS.  Se le REQUIERE, para que acredite que el poder se otorgó mediante 

mensaje de datos conforme lo dispuesto en el inciso 3° del Art. 5 de la ley 2213 

de 2022.  O lo aporte con nota de presentación personal (Art. 74 C. G. P.).   Enviar 

copia de esta providencia al correo electrónico registrado en SIRNA, por el 

abogado solicitante. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:



Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0467a263492021d9d672d172c5926f0e46d9b8bbd522bcc0f3edbce51e7dbb1

Documento generado en 11/08/2022 07:33:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00003-00  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención de trámite de citación para notificación personal dirigido a la dirección 

física de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con fecha de 

entrega el 13 de julio de 2022 (PDF 27).  Y advertido que la misma se surte como dispone 

el Art. 291 del C. G. P.  Se DISPONE: 

 

 

• ACEPTAR la comunicación presentada como citación para notificación personal 

a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, entregada el 13 

de julio de 2022 de conformidad con el Art. 291 del C.G.P. 

 

• REQUERIR a la parte actora para que continúe con el trámite de notificación por 

aviso conforme lo dispone el Art. 292 del C. G. P., acompañado de la certificación 

correspondiente y copia cotejada de los documentos que se remitan para su fin. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:           EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00003-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Acreditada la gestión de los oficios dirigidos a SALUD VIDA, EMDI SALUD EPS, 

GOBERNACIÓN DE SANTANDER y CAPRECOM, entregados desde el año 2019 (PDF 29 C. 

2).  Sin que obre respuesta correspondiente.  Considerando que no se acredita el trámite 

de los oficios E1-080 a E1-083 del 4 de marzo de 2022 (PDF 25 C-2), ante SALUD VIDA y 

CAPRECOM, ni la remisión a la parte interesada para su gestión.  Y vista la respuesta 

dada por la GOBERNACIÓN DE SANTANDER, en la que informa registro de medida sin 

créditos a favor que no sean de caracteres inembargables y solicitud para que se 

informe el estado de la cautela. Se DISPONE: 

 

• REQUERIR a SALUD VIDA, EMDI SALUD EPS y CAPRECOM, para que informen trámite 

dado a los oficios 2631, 2633, 2640 y 2641 de 17 de septiembre de 2019 

(respectivamente) y el requerimiento realizado a EMDI SALUD EPS mediante 

correo electrónico del 11 de marzo de 2022 (anexo 26) por parte de la secretaría 

del despacho en oficio E1-081 del 4 de marzo de 2022.  Y se pronuncien sobre la 

medida decretada.  Oficiar por secretaría y gestionar por la parte interesada, 

directamente o con información del correo electrónico de la entidad para proceder por 

el despacho conforme con el Art. 11 del Ley 2213 de 2022.  

 

• REQUERIR que la parte actora cumpla con lo ordenado en auto de 15 de julio de 

2021 punto 2.  Esto es, acredite la gestión del oficio 2634 del 17 de septiembre de 

2019 dirigido a HUMANA VIVIR EPS. 

 

• Por secretaría con la notificación por estados del presente auto, REMITIR oficio E1-

080 y E1-083 del 4 de marzo de 2022 a SALUD VIDA y CAPRECOM, anexando copia 

de los oficios 2631 y 2641 del 17 de septiembre de 2019, respectivamente.  Para 

que se pronuncien sobre la medida decretada.  Oficiar por secretaría y gestionar 

por la parte interesada, directamente o con información del correo electrónico de la 

entidad para proceder por el despacho conforme con el Art. 11 Ley 2213 de 2022. 

  

• ADVERTIR a la GOBERNACIÓN DE SANTANDER, que la medida sigue vigente con 

las mismas advertencias señaladas en oficio No. 2640 del 17 de septiembre de 

2019.  Remitir copia de ese auto y anexar copia del oficio y respuesta recibida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:



Doris Angelica Parada Sierra
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00130-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($2.617.200). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                        2.500.000 

2° NOTIFICACIONES $ 117.200 

 Total  $                        2.617.200 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00130-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 
Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (Anexo 11 yb 

12). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme las 

competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     REALIZACIÓN DE GARANTÍA REAL 

RADICADO: 680014003026-2019-00532-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Visto el escrito de cesión remitido desde el correo electrónico: 

asistente.radicaciones@litigando.com (anexos 02 al 06 C-1).  Y advertido que la solicitud fue 

rechazada mediante auto de 22 de octubre de 2019 y los documentos y sus anexos 

fueron retirados el 30/10/2019 (como obra en folio 49 anverso).  SE DISPONE: 

 

• ABSTENERSE de dar trámite a los memoriales obrantes a los anexos 02 al 06 C-1, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c72a62accfe15c85d3571581dfa2d3d12103ef371fdb26ba496c637cad65c36

Documento generado en 11/08/2022 07:32:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:asistente.radicaciones@litigando.com


PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00007-00  
 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($4.339.484). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                        4.263.624 

2º NOTIFICACIONES y MEDIDAS $  75.860 

 Total  $                        4.339.484   



PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00007-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintidós (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)) 

 
Conforme con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de ejecución, a 

fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros establecidos en el acuerdo 

PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea conflicto 

negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:      EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:   680014003026-2020-00041-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención de los memoriales obrantes en anexos 06 a 07 por los que la parte ejecutante 

allega trámite de notificación por aviso con soporte cotejado realizada el 2 de marzo de 

2022.  Para definir de la petición presentada por la demandada ALVA STELLA SANCHEZ 

ACELAS, para que se informe número de cuenta de despacho para realizar pago de la 

obligación (anexos 14 a 15).   Con solicitud, luego, de terminación del proceso por pago 

de la obligación al demandante, acompañado de escrito denominado paz y salvo del 

24 junio de 2022 (anexos 16 a 19).  Y advertido que pese a que el documento se 

encuentra suscrito por el director de oficina de BANCO COOPCENTRAL y la apoderada 

de la ejecutante.  No es suficiente para cumplir con lo señalado en el Art. 461 C. G. P. en 

cuanto al pago total de la obligación y las costas.  SE DISPONE: 

 

• ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva de la 

demandada ALVA STELLA SANCHEZ ACELAS, de conformidad con lo previsto por el 

Art. 291 y 292 C. G. P.  
 

• ABSTENERSE de dar trámite a los memoriales obrantes en anexos 15 a 16 teniendo 

en cuenta la manifestación de la demandada de haber cancelado la obligación 

ante la entidad demandante. 

 

• CORRER TRASLADO a la parte ejecutante para que dentro del término de 

ejecutoria se pronuncie sobre la solicitud de terminación del proceso, elevada por 

la demandada ALVA STELLA SANCHEZ ACELAS (anexos 14 a 17). 

 

• ADVERTIR a la parte ejecutada que de no lograrse pronunciamiento alguno sobre 

la petición de terminación y ante la omisión para cumplir con lo previsto por el Art. 

461 del C. G. P. no es dable acceder a la terminación del proceso. 

 

• REMITIR con la notificación por estados del presente auto, al correo electrónico 

alvitasanchez@hotmail.com solicitud de remisión de copia por ambos lados de su 

cédula de ciudadanía para verificar su identidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO – DIVISORIO DE VENTA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00057-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se pronuncia el despacho sobre el recurso de reposición frente al auto de fecha 

19 de agosto de 2021, por medio del cual se admite el presente proceso divisorio. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de fecha 19 de agosto de 2021 (PDF 10), se procedió a obedecer y 

cumplir lo resuelto por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bucaramanga por medio 

de providencia del 18 de junio de 2021. En consecuencia, se admite el presente proceso 

declarativo divisorio por venta.  

 

En la contestación de la demanda (PDF 29), la parte demandada presenta oposición a 

las pretensiones de la demanda, en cuanto manifiesta que el demandante acumula 

indebidamente las pretensiones 4.1, 4.2 y 4.3 de la demanda, toda vez que el artículo 

406 del C.G.P, señala que todo comunero puede pedir la división material de la cosa 

común o su venta para distribuirse el producto. Es decir, lo uno o lo otro, pero no la división 

material y su posterior venta. Para ello, por auto del 17 de febrero de 2022 (PDF 32), se 

dispuso a ajustar la controversia planteada en nombre del demandado, al recurso de 

reposición, de conformidad con el Art. 318 del C.G.P. en concordancia con el Art. 409 

ibidem.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Lo primero a resaltar es que las excepciones previas son el mecanismo que concibe la 

ley para que la parte demandada, en ejercicio de su derecho de controversia, señale 

los eventuales defectos de que pueda adolecer la demanda o la actuación.  A fin de 

subsanarlos o declararlos con el propósito de evitar posibles nulidades procesales o 

sentencia inhibitoria.  Para lo cual, el ordenamiento procesal a través de su Art. 100, 

prescribe en forma taxativa aquellos asuntos en que este tipo de defensa procede y las 

causales que las configuran.  De modo que el alcance de tales medios exceptivos es 

purificar la actuación, desde el principio, de los vicios que tenga -principalmente de 

forma-, controlando los presupuestos procesales para dejar regularizado el proceso 

desde el comienzo. 

 

De lo anterior, para esta oportunidad y de conformidad con lo señalado en el 

Art. 409 del C.G.P, se procederá a tramitar dicha excepción como recurso de 

reposición contemplado en el Art. 318 del C.G.P. 

 

Sobre el particular, advierte el despacho que la controversia planteada se fundamenta 

en el hecho de haberse admitido la demanda, presentándose indebida acumulación 

de pretensiones, tal como señalada en el Numeral 5 d el Art. 100 del C.G.P. en 

concordancia con el inciso primero Art. 406 ibidem. Este último, señala que “Todo 

comunero puede pedir la división material de la cosa común o su venta para que se 

distribuya el producto”. Por tanto, el demandante debe ceñirse en el escrito de 

demanda a solicitar lo uno u otro, pero en ningún momento puede solicitar las dos cosas.  

 



A tono con lo anterior, una vez analizada la norma citada por el recurrente y el escrito 

presentando por la parte demandante (Pág. 5 PDF 3), se advierte que las pretensiones 

4.1 y 4.3, se solicita “división material por venta”. Lo cual no da claridad formal sobre lo 

que se pretende.  Esto es, la división material del inmueble o la división por venta.  Lo que 

evidencia el error cierto del juzgado al momento de admitir la demanda sin 

requerimiento previo por esta causa para su subsanación.  Que no fue objeto, tampoco, 

de pronunciamiento por el superior en auto del 18 de junio de 2021, lo permite en esta 

oportunidad hacer el requerimiento a lugar.  Pero con la precisión a las partes que de 

no lograr pronunciamiento y en una lectura integrada de la demanda lo pretendido es 

la división por venta ante la imposibilidad de una división material.  La admisión de la 

demanda se hará bajo tal pretensión y se otorgará el término de traslado 

correspondiente. 

 

De lo anterior, resulta aceptable el argumento del recurso, por lo que se procederá a 

reponer la decisión e inadmitir la demanda, a fin de que se hagan las correcciones de 

rigor. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E SU E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 19 de agosto de 2021 por las razones consignadas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda que se promueve para adelantar proceso 

DECLARATIVO DIVISORIO POR VENTA, instaurada por JOSÉ VICENTE REY FERRER contra 

JORGE GALVIS ORTIZ. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Corrija las pretensiones 4.1 y 4.3 de la demanda, en tanto señale si lo pretendido 

es la división material o la división por venta. En el entendido que el Art. 406 del 

C.G.P. señala que se debe solicitar lo uno o lo otro y no conjuntamente.  

2. Precisar a las partes que de omitirse claridad al respecto, la demanda se admitirá 

para trámite del proceso de división por venta, acorde lo expresado. 

 

TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

CUARTO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos –en razón de las disposiciones de 

la Ley 2213 de 2022– sólo se recibirá mediante el correo electrónico institucional: 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  680014003026-2020-00100-00 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la solicitud aclaración de la providencia del 21 de julio de 2022 elevada 

por la parte demandada (PDF 112 Y 113 del C-1).  Soportada en que las costas 

procesales deben liquidarse por la secretaría del juzgado y que la liquidación del crédito 

se ajusta a lo ordenado.  Advertido que por el despacho ya se resolvió de forma clara 

sobre su contenido sin que se reúnan las condiciones del Art. 285 del C.  G. P.  Y, de otro 

lado, para definir de la liquidación que se presenta por la parte demandante y su 

solicitud de entrega de depósitos judiciales (PDF 114 y 115 C-1).  SE DISPONE:  

 

• NEGAR la solicitud de ACLARACIÓN del auto del 21 de julio de 2022.  

 

• PRECISAR a la apoderada de la demandada SANDRA MIRLENY MATEUS MATEUS 

que dentro del proceso no aplican las reglas del Art. 363 del C. G. P., por la sencilla 

razón que no se ha emitido orden de condena (como sería el auto o sentencia de 

seguir adelante la ejecución). Y la exigencia expresada se soporta en el contenido 

del inciso 3º del Art. 461 del mismo ordenamiento, cuando no existen en el proceso 

liquidaciones del crédito y de costas.  En cuyo evento, se impone a la interesada, 

presentarlas (no sólo la del crédito, sino también la de costas), sin que dicha labor 

corresponda al despacho o su secretaría. Amén que por la demandada debe 

observarse igualmente la orden de pago que se haya emitido en el proceso.  Por 

lo que mal pretende la apoderada trasladar una carga de parte al despacho.  

Tal como, además, le fue advertido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Bucaramanga, en fallo de tutela del 28 de julio de 2022, por el que se declara la 

improcedencia de la acción por ella impetrada.  

 

• SEÑALAR, en consecuencia, a la parte demandada, que al momento al momento 

de presentar las liquidaciones que exige el Art. 461 citado.  Para la del crédito 

debe incluir: (I) cada uno de los cánones debidos, con sus aumentos, según cada 

periodo contractual y (II) el valor total de intereses causados (o por lo menos con 

plena claridad al respecto).  Y para la de costas, puede corroborar los valores 

acreditados en el expediente, del cual ya se le remitió link para su conocimiento. 

Tal como se le indicara desde el auto del 21 de julio de 2022. 
 

• ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación de crédito que se presenta por la parte 

demandante, al no encontrarse en las condiciones que define el Art. 446 del C. G. 

P.  Y, NEGAR por improcedente la solicitud de entrega de dineros, toda vez que, su 

petición no cumple con los presupuestos del Art. 447 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026- 2020-00113-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 1º del C. G. del P.  

 

Consideraciones  

 

Por auto de 30 de julio de 2021 se ordenó requerir a la parte demandante para que 

cumpliera con la carga procesal de notificar la orden de pago a la demandada LUZ 

DARY QUINTERO SALAS (PDF 03), término que la parte actora dejó vencer en silencio.  Sin 

cumplir tampoco, el requerimiento realizado en auto del 17 de febrero de 2022 (PDF 16 

C-2).  Razón por la cual, hasta el momento no se ha logrado la notificación que 

corresponde, ni se acredita la gestión actual de medidas, dado que pese a que se 

requirió al demandante para que acreditara gestión dada a la cautela decretada ante 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, no se obtuvo respuesta.  

Desconociendo efectividad de la misma (folio 16 C. 2).  Y no existe petición alguna 

pendiente para gestión actual de cautelas. 

 

Por tanto y cuando quiera que por las partes, no se cumple con los deberes procesales 

que se le imponen, faculta el Art. 317-1 del C. G. del P. para que se le requiera a fin de 

que atienda la carga que corresponda, dentro del término legal de treinta (30) días, so 

pena de dar aplicación a la sanción prevista en la citada norma, es decir, se declare 

desistida tácitamente la respectiva actuación; todo ello, en tanto que los interesados en 

la actuación no pueden dejar indefinido en el tiempo el proceso hasta cuando 

consideren que deben impulsar el trámite, ya que su inactividad acarrea la sanción así 

mencionada. 

 

Fundamento en lo anterior y examinado el expediente, se advierte de manera clara, 

que la etapa procesal en la que se encuentra el asunto, presenta inactividad dado el 

incumplimiento de la parte demandante para atender las cargas procesales para las 

que fue requerida; razón por la cual, puede concluirse que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 1º del C. G. del P. y no hace 

presencia la excepción que señala el inciso 2º de la misma norma, por lo que procede 

dar aplicación a la consecuencia procesal allí indicada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido los 

presupuestos previstos en el Art. 317-1 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el proceso adelantado por 

OMAR GARCÉS ARANDA contra LUZ DARY QUINTERO SALAS. 

 



TERCERO: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en 

el presente proceso. Por secretaría librar las comunicaciones que sean del caso, teniendo 

en cuenta lo reglado por el Art. 466 del C. G. del P., de existir embargo de remanentes.  

 

CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 116 

del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos de la 

demanda.  Déjense las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00120-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que como fue comunicado a las partes asistentes a la audiencia el 

día 10 de agosto de 2022.  Y dado el inconveniente de conexión por la juez por falla en 

el servicio de energía eléctrica.  Procede reprogramar la audiencia, teniendo en cuenta, 

además, la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandada, para que 

su realización se haga de forma presencial.  Razón por la cual, se DISPONE: 

 

 

• REPROGRAMAR la audiencia señalada y fijar el día 19 de agosto de 2022 a las 8:40 

a.m., para su realización.  Con las mismas advertencias y términos indicados en 

auto del 22 de abril del corriente año.  Pero aclarando en esta oportunidad, que 

la misma se realizará de forma presencial.  Para lo cual, todas las partes deben 

hacerse presentes en la fecha y hora fijada, en la sede judicial del despacho. 

Comunicar esta decisión a las partes por correo electrónico junto con la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

• REQUERIR a la parte demandante y su apoderado, para que justifique su 

inasistencia a la audiencia programada para el 10 de agosto de 2022.   

 

• POR SECRETARÍA oficiar al área correspondiente para que sea asignada una sala 

de audiencias para el día previsto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:  680014003026-2020-00141-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del escrito remitido por la apoderada de la demandante, desde el correo 

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  Mediante el que la entrega 

material del inmueble a restituir por parte del demandado al demandante, por lo que 

no se requiere fecha de lanzamiento.  Corresponde dar por terminado el presente 

proceso. 

El Juzgado,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por ENTREGA VOLUNTARIA el presente proceso 

DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, formulado por INMOBILIARIA 

CECILIA DE DÍAZ LTDA., contra MARVlLLA S.A, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de decidir del levantamiento de medidas cautelares.  En tanto 

no fueron decretadas dentro del presente asunto. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ARCHIVAR el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00248-00 

 

La secretaría del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 

($885.540). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                        860.540 

2ª NOTIFICACIONES $                          25.000 

 

 Total  $                         885.540 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00248-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 

Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (PDF 40 

y 41). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme 

las competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00281-00   
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Viene al despacho el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por ANDRÉS 

FELIPE GÜIZA AGUDELO contra GLORIA ELSA PEREA ESPINOSA y NIDIA MARÍA MATEUS DE 

BARRIOS. 
 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 1° de octubre de 2020 (PDF 12 

C. 1) se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y conforme lo 

pretendido. Notificadas las demandadas GLORIA ELSA PEREA ESPINOSA y NIDIA MARÍA 

MATEUS DE BARRIOS por conducta concluyente conforme auto de 22 d julio de 2021   

(PDF 29 C. 1), sin que dieran contestación a la demanda o propusieran excepciones de 

mérito dentro del término conferido para ello. 

 

En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a la 

obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se propusieron 

excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la parte demandada, tal como fue 

ordenada en el mandamiento de pago emitido el 1° de octubre de 2020. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el REMATE, previo avalúo, de los bienes que se encuentren 

embargados y secuestrados y de los que con posterioridad a este auto se lleguen a 

embargar y secuestrar, una vez reunidos los requisitos del art.  448 del C.G.P. 

 

TERCERO: Requerir a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a favor de la parte ejecutante y a cargo de 

la parte ejecutada.  Liquidar por secretaría.  E incluir la suma de $1’260.000 por concepto 

de agencias en derecho, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-

10554 de agosto 5 de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-202-00502-00  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención de los memoriales allegados por el apoderado designado por el 

demandado OSCAR RUGELES MONTOYA, dando contestación a la demanda y se 

otorga poder (anexos 37 a 38).  Y para definir del trámite de notificación del demandado 

cumplido conforme con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 (vigente para el momento de su 

realización), mediante comunicación entregada el 8 de marzo de 2022 (anexos 39 y 40 

C-1).  Ingresando el expediente al despacho el 21 de marzo de 2022, para 

pronunciamiento (previo a cumplirse el término de traslado).  Se DISPONE: 

 

 

• RECONOCER PERSONERÍA al Dr. WILMAR ARLEY SANCHEZ DÍAZ como apoderado 

especial del demandado conforme con el Art. 75 C. G. P.  

 

• ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva al demandado 

OSCAR RUGELES MONTOYA. Entregada en el correo electrónico 

oscarrugelesmontoya@gmail.com, el 8 de marzo de 2022.  De conformidad con el 

Art. 8 Decreto 806 de 2020 (vigente para el momento de su realización). 

 

• Por secretaría verificar que se cumpla con el término de traslado.  Con observación 

especial de lo reglado por el Art. 118 y 91 del C. G. P., considerando el tiempo que 

expediente estuvo al despacho. 

 

• Cumplido el término anterior ingresar el expediente al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda respecto de la contestación de la demanda que 

obra en anexos 37 a 38. 

 

• Con la notificación del presente auto remitir copia del mismo al demandado y su 

apoderado a los correos reportados en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juzgado Municipal
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PROCESO:     EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (PRENDA) 

RADICADO: 680014003026-2020-00513-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del oficio No. 184 del 2 de marzo de 2022  remitido por el JUZGADO SÉPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por el que se comunica el embargo de remanente 

del aquí demandado (anexos 17 y 18).  Y advertido que por auto del 29 de abril de 2022 

se decretó la suspensión del proceso de conformidad con lo indicado en el Art. 545 del 

C.G.P.  Sin que a la fecha se presente comunicación del Centro de Conciliación y 

Arbitraje del Colegio Santandereano de Abogados, por la que se indique la terminación 

de la Negociación de Pasivos de la deudora o el levantamiento de la suspensión 

decretada.  Y advertido que por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA se informa el inicio de proceso de liquidación de persona natural no 

comerciante (anexos 19 y 20).  SE DISPONE:  

 

 

• ADVERTIR al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA que el 

proceso se encuentra suspendido por auto de 29 de abril de 2022, al haberse 

informado por el Centro de Conciliación y Arbitraje del Colegio Santandereano 

de Abogados desde el 9 de febrero de 2021, el inicio de negociación de deudas 

del demandado.  Razón por la cual no es posible tomar nota de remanente como 

se solicita. 

 

• REMITIR el presente expediente en el estado en que se encuentra, al Juzgado 

Doce Civil Municipal de Bucaramanga, a fin de que el crédito sea incorporado al 

trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, 

con radicado 680014003012-2021-00456-00, acorde auto de fecha 18 de febrero 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00003-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 

($685.178). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           632.969 

2° NOTIFICACIONES $ 52.209 

 Total  $                           685.178 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00003-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 
Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (Anexo 15 y 

16). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme las 

competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 680014003026-2021-00146-00  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención de trámite de notificación dirigido al auxiliar designado como liquidador 

OSCAR BOHÓRQUEZ MILLÁN, con fecha de entrega el 9 de marzo de 2022 (PDF 86 y 88).  

Quien no ha manifestado su aceptación o rechazo del cargo.  Para definir de los 

memoriales allegados por CREZCAMOS, por los que solicita traslado de la propuesta 

elevada por la deudora (anexos 87), atendida mediante correo electrónico del 9 de 

agosto de 2022. Y visto el poder obrante en el PDF 89 a favor de la Dra. JESSICA ANDREA 

RAMÍREZ LUCENA.  Se DISPONE: 

 

 

• REQUERIR al liquidador OSCAR BOHÓRQUEZ MILLÁN, para que en el término de la 

ejecutoria del presente auto acepte la designación comunicada mediante correo 

remitido desde el 9 de marzo de 2022.  Y proceda conforme la orden dada en los 

ordinales terceros y cuarto del auto de apertura del procedimiento liquidatario de 

11 de marzo de 2021. 

 

• ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud elevada por CREZCAMOS (anexo 87).  

Dado el cumplimiento realizado por la secretaría de este juzgado 

 

• PREVIO a reconocer personería. REQUERIR a la Dra. JESSICA ANDREA RAMÍREZ 

LUCENA para que allegue poder debidamente otorgado, esto es, indicando 

dentro del mismo escrito el correo electrónico del apoderado judicial que debe 

coincidir con el inscrito en el SIRNA, en concordancia con el Art. 5 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO No. 680014003026-2021-00183-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($778.500). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           778.500 

2° NOTIFICACIONES  $                                      0 

 Total  $                           778.500 



PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO No. 680014003026-2021-00183-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00827-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: UN MILLON SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS ($1.618.000). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                        1.600.000 

2° NOTIFICACIONES $ 18.000 

 Total  $                        1.618.000 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00216-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 
Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (Anexo 17 y 

18). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme las 

competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00491 

  
 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 820.000). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                          775.000 

2º NOTIFICACIONES Y MEDIDAS $                             45.000 

 Total  $                           820.000   



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00491 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintidós (11) de agosto de dos mil veintidós (2022)) 

 
Conforme con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de ejecución, a 

fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros establecidos en el acuerdo 

PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea conflicto 

negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del 

C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00567-00 

 

La secretaría del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

SON: CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS ($178.000). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                        178.000 

 Total  $                        178.000 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00567-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 

Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (PDF 21 

y 22). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme 

las competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00646-00 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente advertido que mediante auto del 9 de diciembre de 2021 se 

ordenó la inmovilización y secuestro previo del vehículo de placa GYW 508 propiedad 

de la demandada GLORIA MARÍN.  Para el que se comisiona al Director de la Oficina De 

Tránsito y Transporte de Girón mediante Despacho Comisorio No. 063 del 13 de diciembre 

de 2021, remitido desde el 15 de diciembre de 2021 para gestión de la parte interesada 

(PDF 35). Sin que por la parte interesada se acredite su radicación.  Como tampoco la 

citación al acreedor prendario. Y ante la respuesta negativa dada por el BANCO 

FALABELLA (anexos 37 a 38).  SE DISPONE: 

 

 

• REQUERIR a la parte interesada para que en el término de ejecutoria del presente 

auto informe y acredite la gestión dada al Despacho Comisorio No. 063 del 13 de 

diciembre de 2021, dirigido a Director de la Oficina De Tránsito y Transporte de 

Girón.  Y que se le remitiera para impulso desde el 15 de diciembre de 2021 al 

correo electrónico del apoderado (PDF 35 y 36).  O informe el correo electrónico 

de la entidad para que por el despacho se proceda como dispone el Art. 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

• REQUERIR a la parte ejecutante para que acredite cumplimiento del ítem 3 de 

auto de 9 de diciembre de 2021.  A efectos de proseguir con el trámite.  

 

• Dejar en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta de la entidad Bancaria 

FALABELLA, obrante en anexos 37 a 38 C-2. 

 

• Vencido en silencio el término concedido, ingresar el expediente al despacho 

para proceder como dispone el Art. 317-1 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00827-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($227.800). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           220.000 

2° NOTIFICACIONES $  7.800 

 Total  $                           227.800 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00827-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 
Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (Anexo 15 y 

16). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme las 

competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:    LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 680014003026-2022-00013-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el expediente se observa que por parte del deudor JAIRO ALBERTO LEAL 

VILLAMIZAR no se ha dado cumplimiento a los ordinales segundo, quinto, séptimo y 

décimo del auto de apertura (20 de enero de 2022).  Causa por la cual, es evidente que 

se impide dar continuidad al trámite del proceso. 

 

Por lo anterior, resulta claro indicar que la parte actora no puede dejar indefinido en el 

tiempo el proceso hasta cuando considere que debe impulsar el trámite 

correspondiente; razón por la cual y ante la omisión de la deudora para cumplir con los 

deberes procesales a su cargo, es viable dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317-1 

del C. G. del P.  Es decir, habrá de requerírsele para que dentro del término legal cumpla 

con las cargas procesales relacionadas previamente, so pena de dar aplicación a la 

sanción prevista en la norma citada, esto es, declarar terminado el proceso por 

desistimiento tácito. 

  

De otra parte, visto que la liquidadora MERCEDES CASTELLANOS ARIAS se posesionó el 1° 

de febrero de 2022 (anexo 11) y se le remitió link del expediente desde el 19 de julio de 

2022 (anexo 14).  Sin que hasta la fecha se acredite el cumplimiento de lo ordenado en 

los ordinales tercero y cuarto del auto de apertura de 20 de enero de 2022.  Se hará 

requerimiento. 

 

Con fundamento en lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que cumpla con la carga procesal relativa a 

realizar la consignación de honorarios del liquidador, enviar el oficio a la Dirección 

Ejecutiva con el fin que se remitan los procesos ejecutivos en contra del deudor, el 

emplazamiento a los acreedores (o interés para su gestión conforme Ley 2213 de 2022), 

prestar la información requerida por el despacho y acreditar documentalmente los 

ingresos mensuales que percibe actualmente. Como soporte y base de una posible 

propuesta de pago de las obligaciones a su cargo.  O realizar las gestiones que 

correspondan para evitar la parálisis del proceso, en la forma indicada en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de treinta (30) días para efectos de cumplir con la carga 

procesal indicada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente actuación 

y declarar la terminación del proceso (art. 317-1 C.G. del P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a la liquidadora MERCEDES CASTELLANOS ARIAS para que acredite 

cumplimiento de los ordinales tercero y cuarto del auto de apertura de 20 de enero de 

2022.  A efectos de proseguir con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00241-00  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención del memorial presentado por la parte demandante (PDF 14 y 15 C-1). Donde 

indica bajo la gravedad del juramento, la forma en que obtuvo el correo electrónico del 

demandado, a efectos del trámite de citación para notificación personal (PDF 11 y 12 

del C-1). Y bajo la advertencia del punto segundo del auto del 29 de julio de 2022. SE 

DISPONE:  

 

• ACEPTAR la comunicación presentada como citación para notificación personal 

del demandado CARLOS ERNEY VILLOTA SOTELO entregada el 11 de julio de 2022, 

vía correo electrónico, de conformidad con el Art. 291 del C. G. P. 

 

• REQUERIR a la parte actora para que continúe con el trámite de notificación por 

aviso conforme lo dispone el Art. 292 del C. G. P., acompañado de la certificación 

correspondiente y copia cotejada de los documentos que se remitan para su fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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PROCESO:     SUCESIÓN INTESTADA MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00316-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención del escrito presentando por la abogada ALBA ROCÍO PRADA VELANDIA 

(PDF 17), en donde muestra la inscripción de su correo electrónico 

(alba_rocio15@hotmail.com)  en la plataforma SIRNA. Dando cumplimiento al numeral 

séptimo del auto de fecha 25 de julio de 2022 (PDF 12). SE DISPONE: 

 

 

• RECONOCER personería a la Dra. ALBA ROCÍO PRADA VELANDIA, para actuar 

como apoderada judicial de los solicitantes ROSALBA RINCÓN DUARTE, PEDRO 

JULIO RINCÓN DUARTE, DORIS RINCÓN DUARTE, ELIZABETH RINCÓN DUARTE, 

ROSALBINA RINCÓN DUARTE, NUBIA RINCÓN DUARTE y CARLOS ALBERTO RINCÓN 

DUARTE,  en los términos y para efectos del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00342-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del trámite de notificación del demandado HENRY GIOVANNY RODRÍGUEZ 

GARCÍA, con resultado positivo, dirigido al correo electrónico henrygiroga@yahoo.es en 

fecha 25 de julio de 2022 (PDF 10 y 11 C-1) a la luz del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  Y 

Advertido que a la comunicación se omite acompañar copia cotejada de los 

documentos remitidos.  SE DISPONE: 

 

 

• REQUERIR a la demandante para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, presente certificación de la empresa de mensajería en la que se 

concrete los documentos entregados en el correo electrónico 

henrygiroga@yahoo.es el 25 de julio de 2022 dirigido a HENRY GIOVANNY 

RODRÍGUEZ GARCÍA, acompañada de copia cotejada de los mismos. Evento en 

el cual, se procederá a estudiar nuevamente el trámite de notificación acreditado. 

 

• De no atender lo anterior, NO ACEPTAR la comunicación presentada como 

notificación efectiva a la parte demandada, de conformidad con lo señalado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la 

norma bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la 

misma. Precisando en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud 

sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado (en razón a 

las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la emergencia 

sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, la 

constancia de recibido por el destinatario y copia cotejada de los documentos 

remitidos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00362-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del trámite de notificación del demandado JOSÉ ÁNGEL MESA PULGARÍN, 

con resultado positivo, dirigido al correo electrónico obrasyproyectosjm@gmail.com  el 

1º de agosto de 2022 (PDF 13 y 14 C-1) a la luz del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  Y 

Advertido que a la comunicación se omite acompañar copia del escrito original de 

demanda y auto que la inadmite para la efectividad del traslado y principalmente, el 

correo remitido no se acredita como del demandado, sino de la persona jurídica OBRAS 

& PROYECTOS JM S.A.S.  SE DISPONE: 

 

• REQUERIR a la parte demandante, para que, dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia, allegue las evidencias correspondientes que soporten que el 

correo reportado obrasyproyectosjm@gmail.com es del demandado JOSÉ ÁNGEL 

MESA PULGARÍN, de conformidad con el Art. 8 del Ley 2213 de 2022.   

 

• NO ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva a la parte 

demandada, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la 

norma bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la 

misma. Precisando en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud 

sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado (en razón a 

las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la emergencia 

sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, la 

constancia de recibido por el destinatario y copia cotejada de los documentos 

remitidos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA BAJO LA 

MODALIDAD DE PAGO DIRECTO 

RADICADO: 680014003026-2022-00389-00 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Habiéndose presentado escrito de subsanación de la SOLICITUD APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO, formulada 

por FINANZAUTO S.A. BIC, contra JORGE ELIECER SUAREZ PABÓN.  Se encuentra que no 

fue subsanada conforme a lo ordenado en auto del 7 de julio de 2022, por lo que impera 

ordenar su rechazo. 

 

En efecto se observa que si bien, dentro del término de ley se allega memorial de 

subsanación (PDF 6 y 7).  Se mantiene la omisión respecto del ítem 2°, donde se requiere 

acreditar qué documentos se remitieron con el aviso de notificación enviado al 

demandado, toda vez que del pantallazo allegado, no se podía verificar, dado que se 

mostraban 3 adjuntos con los siguientes nombres DeliveryReceipt.xml 5K, HtmlReceipt.htm 89 

K y HtmIreceipt.pdf 196 k.  Punto sobre el cual, si bien, explica qué contenido tienen los 

documentos que se mencionan en el inadmisorio.  Lo cierto es que no acredita qué 

documento envió con el aviso de notificación tal como se le requirió. 

Así las cosas, al no cumplir la subsanación con lo ordenado en auto precitado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., impera disponer el rechazo 

de la demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO, formulada por 

FINANZAUTO S.A. BIC, contra JORGE ELIECER SUAREZ PABÓN. Por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:    SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA BAJO LA 

MODALIDAD DE PAGO DIRECTO 

RADICADO: 680014003026-2022-00400-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial obrante en PDF 22 y 23 del C-1.  Donde el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita el retiro de la demanda. Se DISPONE: 

 

• AUTORIZAR el retiro de la demanda, advirtiéndose que al interior de las presentes 

diligencias no se han decretado medidas cautelares en contra del demandado, 

ni se definió de la admisión de la demanda.  De conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 92 del C.G.P.  

 

• PRECISAR que la devolución de los documentos a la parte interesada se hará por 

el mismo medio en que fueron recibido.  Esto es, mediante remisión de manera 

digital al correo electrónico del togado en aplicación de las TIC.  Por secretaría 

dese cumplimiento. 

 

• Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2022-00401-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda que por proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA formulada por TRANSPORTES CIUDAD BONITA S.A., contra JAVIER BLANCO 

HERNÁNDEZ. No fue subsanada. Corresponde disponer su rechazo de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda que por proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por TRANSPORTES CIUDAD BONITA S.A., contra JAVIER BLANCO HERNÁNDEZ 

con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00409-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por COOPERATIVA MULTIACTIVA MILSERVICIOS (COOPMILSERVICIOS) contra 

ROSA ELENA BLANCO ARENAS.  No fue subsanada. Corresponde disponer su rechazo de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA MILSERVICIOS (COOPMILSERVICIOS) contra ROSA ELENA 

BLANCO ARENAS, con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

RADICADO: 680014003026-2022-00413-00 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Habiéndose presentado escrito de subsanación de la demanda DECLARATIVA 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA MÍNIMA CUANTÍA formulada por SABINA 

BARRIO DE ANTOLINEZ contra NELLY ANTOLINEZ BARRIOS.  Se encuentra que no fue 

subsanada conforme a lo ordenado en auto del 25 de julio de 2022, por lo que impera 

ordenar su rechazo. 

 

En efecto se observa que si bien, dentro del término de ley se allega memorial de 

subsanación (PDF 09 a 12).  Se mantiene la omisión respecto de los ítems 1° y 5°, primero 

en el que se requiere para que establezca de forma clara los datos del contrato de 

compraventa del que solicita la resolución (No. de escritura, fecha de expedición, Notaría 

que la protocolizó).  Punto sobre el cual, si bien, indica los datos frente a la escritura No. 

4549, no lo hace frente a la No. 3358.  Y el segundo, para el que se le señaló al apoderado 
registrar la cuenta de su correo electrónico con el fin de facilitar el uso de las TIC en sus 

gestiones ante los despachos judiciales, el deber señalado en el numeral 15 del Art. 28 

de la ley 1123 de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020.  Frente 

al cual no realizó pronunciamiento, no acreditó su registro y consultada la página del 

SIRNA, aún no aparece correo electrónico registrado para el togado.  

Así las cosas, al no cumplir la subsanación con lo ordenado en auto precitado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., impera disponer el rechazo 

de la demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la DECLARATIVA RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA MÍNIMA CUANTÍA formulada por SABINA BARRIO DE ANTOLINEZ contra 

NELLY ANTOLINEZ BARRIOS. Por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

RADICADO: 680014003026-2022-00449-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al despacho para decidir de la demanda de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL de los causantes CRISTÓBAL SANABRIA QUINTERO E 

INÉS VALBUENA formulada por ALBERTO SANABRIA VARGAS, MYRIAM SANABRIA VARGAS, 

FÉLIX SANABRIA VARGAS y ROSALBA SANABRIA VARGAS en representación de su padre FÉLIX 

JOAQUÍN SANABRIA QUINTERO hermano del causante CRISTÓBAL SANABRIA QUINTERO. Y 

ALFREDO SANABRIA FONSECA, GLORIA INÉS SANABRIA FONSECA, MARÍA ELSA SANABRIA 

FONSECA, ESPERANZA SANABRIA FONSECA, LUIS FERNANDO SANABRIA FONSECA, ARTURO 

SANABRIA FONSECA y LUIS FRANCISCO SANABRIA FONSECA en representación de su padre 

LUIS ERNESTO SANABRIA QUINTERO hermano del causante CRISTÓBAL SANABRIA QUINTERO, 

para decidir respecto de su admisión. 

 

Revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se procederá 

a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para que el 

demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Allegue nuevo poder legible de todos los solicitantes, dirigido al juez competente, con 

nota de presentación personal o evidencia de cadena de datos por donde fue 

conferido (Art. 74 C. G. P. y Art. 5 de la Ley 2213 de 2022). 

2. Aclare la razón por la cual si todos los solicitantes son herederos del causante 

CRISTÓBAL SANABRIA QUINTERO, quien falleciera posterior a su cónyuge (también 

causante) quien tuvo su último domicilio en Floridablanca.  Se elige el domicilio de la 

primer causante para fijar competencia.  

3. Manifiesta bajo la gravedad de juramento, si del matrimonio entre CRISTOBAL 

SANABRIA QUINTERO e INÉS VALBUENA, hubo hijos.  

4. Indique si respecto de FÉLIX JOAQUÍN y LUIS ERNESTO SANABRIA QUINTERO, existe o 

finalizó sucesión, señale herederos reconocidos de los mismos, estado civil y 

liquidación. En tal caso informe nombres y allegue las pruebas correspondientes. 

5. Acredite la condición en la que se pide citar a los demás interesados. 

6. Aporte certificado catastral actualizado expedido por el IGAC, para efectos de 

verificar la cuantía (expedición no mayor a 30 días).  

7. Allegue certificado de Libertad y Tradición del inmueble con M. I. 300-68924, con 

fecha de expedición no mayo a 30 días.  

8. Aclare bajo la posesión actual de quién se encuentra el bien inmueble señalado. 

9. Allegue, avalúo de los bienes relictos según lo reglado por el Art. 489 numeral 6, en 

armonía con el Art. 444 y 226 del C. G del P, según el caso. Ya que el aportado no 

cumple en integridad con los requerimientos y anexos señalados.  

10. Acredite que dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 6° de la ley 2213 de 2022, en 

cuanto a haber enviado por medio electrónico copia de la solicitud y de sus anexos 

a los demás interesados determinados. 

11. Indique si los documentos aportados fueron escaneados en su totalidad. 

 

Fundamento en lo indicado el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  
 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   

RADICADO: 680014003026-2022-00475-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por BANCOLOMBIA contra ELKIN HERNANDO DELGADO SUAREZ.  

  

Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Dirija la demanda al juez de conocimiento (Civil Municipal de Bucaramanga), 

toda vez que la misma va dirigido a los jueces Civiles de pequeñas causas y 

competencias múltiples de Bucaramanga (Art. 82-1 del CGP).  

2. Presente los archivos PDF demanda y anexos de medidas (escrito separado) para 

su definición organizada.  
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena de 

rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de las disposiciones de la 

Ley 2213 de 2022 –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico institucional: 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:  680014003026-2022-00476-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por CENTRAL INMOBILIARIA LTDA en contra de 

RAMIRO ORTIZ DURAN y MARÍA INÉS LUNA RANGEL, se procede a decidir respecto de su 

admisión.  

 

Una vez revisado el escrito demandatorio, así como los documentos aportados por la 

parte actora, observa el Despacho que no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el artículo 384 ibídem, por lo cual requiere 

a la parte demandante para que: 

 

1. Allegue poder de la togada YENNY MOTTA MORENO para actuar en 

representación de la demandante, con el lleno de los requisitos del Ar. 5 de la Ley 

2213 de 2022 y Art. 74 del C.G.P. 

2. Allegue evidencia del conocimiento del correo electrónico de los demandados, 

de conformidad al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

3. Precise alcance de la pretensión primera, en cuanto su redacción puede llegar a 

entender como un hecho mas no una pretensión.  

4. Manifieste en poder de quién se encuentra el original del contrato de 

arrendamiento y los documentos base de la presente demanda 

5. Mencione si los documentos aportados con la demanda fueron escaneados en 

su totalidad.  

6. Acredite, que al momento de presentar la demandan ante la oficina judicial, se 

envió simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella y sus anexos 

a los demandados, de igual forma debe realizarlo con este auto y la subsanación. 

Para tal efecto deberá allegar constancia de la entrega donde se acredite qué 

documentos remitió.  

 

Por lo anotado, el Despacho procederá a inadmitir la presente acción, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo acorde con lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2022-00477-00 

     

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG- CONFYPROG., contra LUIS 

ANTONIO MARTÍNEZ LATORRE y CIRO ALFONSO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. P. para que el demandante en el término de cinco (5) días: 

 

1. Indique, las direcciones física y electrónica de la representante legal de la parte 

ejecutante, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 

del C.G.P. 

2. Aclare por qué el correo de notificaciones de la entidad demandante reportado 

en el escrito de la demanda: gerencia@confyprog.co difiere del que se registra 

en el Certificado de existencia y representación de la entidad para notificaciones 

judiciales coopconfyprog@gmail.com 

3. Aporte copia digital de la letra de forma ordenada de tal manera que no se 

tenga que girar el documento ya que esto dificulta su estudio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos –en razón de las disposiciones de 

la Ley 2213 de 2022– sólo se recibirá mediante el correo electrónico institucional: 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 680014003026-2022-00480-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN 

INMUEBLE ARRENDADO formulada por ICONOS INVERSIONES EN CONSTRUCCIÓN S.A.S., 

contra JAIRO ADOLFO RÍOS HERNÁNDEZ, se procede a decidir respecto a su admisión. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por la parte actora, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción 

ejecutiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para que el 

demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Aporte las respectivas evidencias de conocimiento del correo electrónico del 

demandado, tal como señala el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

2. Indique, las direcciones física y electrónica de la representante legal de la parte 

ejecutante, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 

del C.G.P. 

3. Aclare por qué el correo de notificaciones de la entidad demandante reportado 

en el escrito de la demanda: juancarlos.jaimes@iconosas.com y 

natalia.acuna@iconosas.com.difiere del que se registra en el Certificado de 

existencia y representación de la entidad para notificaciones judiciales 

angelica.gomez@urviviendas.com 

4. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 

original de los documentos base de la solicitud. 

5. Señale dirección física y electrónica del apoderado, última que debe coincidir 

con la inscrita en el SIRNA Art. 82-10 del C.G.P.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace se rechazará la acción. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2022-00483-00 

     

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por ANDRÉS FELIPE BLANCO NÚÑEZ contra KAROL BRIGITT PRADA HERNÁNDEZ 

y JOSÉ RUBÉN PRADA MEJÍA. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. P. para que el demandante en el término de cinco (5) días: 

 

1. En la pretensión 1.1 aclare por qué solicita pago de intereses de plazo, liquidados 

de conformidad con los establecidos por los Superfinanciera, si de acuerdo a lo 

plasmado en la letra se establecieron que serían legales.  Y el interés legal está 

contemplado en el artículo 1617 del código civil que dice, que se fija en 6% anual.  

Lo anterior de conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos –en razón de las disposiciones de 

la Ley 2213 de 2022– sólo se recibirá mediante el correo electrónico institucional: 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00484-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por el EDIFICIO 

PLAZA CENTRAL PH contra EDISON GARAVITO CALDERÓN, en el Sistema de Información 

Judicial Siglo XXI, se pudo constatar que este juzgado ya había conocido en otra 

oportunidad de la misma demanda bajo radicado 680014003026-2022-00115-00. En el cual, 

mediante proveído del veinticinco (25) de marzo de 2022, se rechaza la demanda. 

 

Que consecuencial a lo anterior y para el reparto del proceso, se debe dar aplicación al 

numeral 2° del Art. 2° del Acuerdo No. 2944 de 2005 emitido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura (por medio del cual se modifica parcialmente el Art 7 

numerales 1° y 2° de los Acuerdos 1472,1480 y 1667 de 2002). Que, al ser omitido por la 

oficina judicial, habrá de devolverse para que surta el reparto entre todos los Juzgados 

Civiles Municipales de Bucaramanga conforme lo dispone la citada norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por EDIFICIO 

PLAZA CENTRAL PH contra EDISON GARAVITO CALDERÓN, a la Oficina Judicial – Reparto, 

para que se atiendan las normas administrativas de reparto, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00486-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por MARÍA EVELIA GALLO PÉREZ, en contra de YESID NIÑO LEÓN. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Indique el domicilio del demandado, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 82 del C.G.P.  (Resaltándose que el lugar de domicilio es un 

requisito formal diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del 

concepto de residencia (CSJ, Sentencia 9 de diciembre de 1997 M. P. Jorge Santos 

Ballesteros). 

2. Aclare hecho segundo, en tanto manifiesta que el demandado no ha cancelado 

las sumas de los numerales 1 y 2, si previo solo se encuentra numeral 1.  

3. Señale la tasa de interés pretende sean cobrados los intereses moratorios.  

4. Indique si el título base de ejecución fue escaneado en su totalidad.   

 

En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juez Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2022-00487-00 

     

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por CESAR AUGUSTO CALDERÓN CÁRDENAS contra ROOSEVELT ALZATE 

OSORIO y JAMES ALZATE OSORIO. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. P. para que el demandante en el término de cinco (5) días: 

 

1. Aclare por qué señala que el teknis2010@gmail.com, corresponde al suministrado 

por los demandados, si no obra en el expediente soporte de correspondencia de 

dicho correo con el demandado JAMES ALZATE OSORIO. En consecuencia 

allegue las evidencias correspondientes que soporten dicha manifestación de 

conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el numeral 

10 del artículo 82 del C.G.P.    

2. Requerir desde ya, a la parte ejecutante para que, en acatamiento de sus 

deberes y responsabilidades procesales, en concreto la reglada en el numeral 6 

del Art. 78 del C. G. P. informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en 

base públicas del sistema de seguridad social, como lo es el BDUA, entre otras, ha 

procurado algún contacto e información de ubicación del demandado JAMES 

ALZATE OSORIO (como la EPS).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos –en razón de las disposiciones de 

la Ley 2213 de 2022– sólo se recibirá mediante el correo electrónico institucional: 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00488-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA instaurada por DIANA 

CAROLINA REALES ACOSTA contra la COMERCIALIZADORA KGM S.A.S, en el Sistema de 

Información Judicial Siglo XXI, se pudo constatar que este juzgado ya había conocido en 

otra oportunidad de la misma demanda bajo radicado 680014003026-2022-00397-00. En el 

cual, mediante proveído del 07 de julio de 2022, se negó mandamiento de pago, decisión 

confirmada por auto del 04 de agosto de 2022. 

 

Que consecuencial a lo anterior y para el reparto del proceso, se debe dar aplicación al 

numeral 2° del Art. 2° del Acuerdo No. 2944 de 2005 emitido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura (por medio del cual se modifica parcialmente el Art 7 

numerales 1° y 2° de los Acuerdos 1472,1480 y 1667 de 2002). Que, al ser omitido por la 

oficina judicial, habrá de devolverse para que surta el reparto entre todos los Juzgados 

Civiles Municipales de Bucaramanga conforme lo dispone la citada norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA instaurada por DIANA 

CAROLINA REALES ACOSTA contra la COMERCIALIZADORA KGM S.A.S, a la Oficina Judicial 

– Reparto, para que se atiendan las normas administrativas de reparto, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva. 

 

CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00489-00 

     

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

formulada por SUPER AGRO S.A., contra YOHANA PATRICIA HORTUA GELVEZ, veamos: 

  

En primer término, debe decirse que en el “título” que se pretende hacer valer en la 

presente acción, lo constituye una factura electrónica de venta No. FV-9385 (PDF 06). 

Sobre la que si bien, se aporta una supuesta constancia de envío con estado de cuenta 

enviado.  Seguidamente, se avizora anotación “no se puede enviar estado de cuenta 

porque el correo es inválido”. Lo que no da certeza sobre la remisión de tal documento 

al obligado. Para analizar de allí la posibilidad o no de aceptación expresa o tácita, o, 

su rechazo por el destinatario. Siendo éste un requisito esencial de esta clase de 

documentos para ser considerados como título valor, de conformidad con lo dispuesto 

en Decreto 3327 de 2009, Ley 1231 de 2008, Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020, en 

concordancia con los Art. 773 y 774 del C. Co.   
 

En consecuencia y como quiera que la anotada irregularidad no es un requisito formal de la 

demanda, sino que toca estrictamente con el título, no queda otro camino que negar el 

mandamiento ejecutivo. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en las presentes diligencias, por lo indicado 

en el segmento de la motivación. 
 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado físicamente 

al despacho. 

  

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2022-00490-00 

     

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 

“COOPFUTURO” LTDA., contra LAURA ALEJANDRA PEDRAZA URUEÑA y GERARDO ANTONIO 

PEDRAZA SANCHEZ. 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. P. para que el demandante en el término de cinco (5) días: 

 

1. Acredite la facultad que le asiste a la gerente suplente para actuar en 

representación de la entidad demandante y el fundamento por el cual, no es 

posible hacerlo el gerente principal. 

2. Enumere las pretensiones a efectos de tener claridad para disponer de la orden 

de pago en el mandamiento. 

3. Declare bajo la gravedad de juramento en poder de quien se encuentran los 

documentos base de la presente ejecución 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de las disposiciones de 

la Ley 2213 de 2022–  sólo se recibirán mediante el correo electrónico institucional: 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00491-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MENOR CUANTÍA 

formulada por BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra EDGAR MAURICIO BAYONA ZORRO. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Allegue cadena de datos por medio del cual fue conferido el poder, remitido del 

correo electrónico del demandante al de su apoderado registrado en el SIRNA.  

2. Aporte certificado de vigencia de escritura pública No. 1803 del 1° de marzo de 

2022 con expedición no mayor a 30 días.  

3. Aporte certificado expedido por la Superintendencia financiera y de Cámara de 

Comercio con vigencia no mayor a 30 días.  

4. Indique si el título base de ejecución fue escaneado en su totalidad y demás 

documentos fueron escaneados en su totalidad.   

 

En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 034, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 12 de agosto 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00494-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS – COOPFUTURO contra 

GERALDIN PAOLA MONGUI GÓMEZ, en el Sistema de Información Judicial Siglo XXI, se pudo 

constatar que este juzgado ya había conocido en otra oportunidad de la misma 

demanda bajo radicado 680014003026-2022-00390-00. En el cual, mediante proveído del 

veintinueve (29) de julio de 2022, se rechaza la demanda. 

 

Que consecuencial a lo anterior y para el reparto del proceso, se debe dar aplicación al 

numeral 2° del Art. 2° del Acuerdo No. 2944 de 2005 emitido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura (por medio del cual se modifica parcialmente el Art 7 

numerales 1° y 2° de los Acuerdos 1472,1480 y 1667 de 2002). Que, al ser omitido por la 

oficina judicial, habrá de devolverse para que surta el reparto entre todos los Juzgados 

Civiles Municipales de Bucaramanga conforme lo dispone la citada norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS – COOPFUTURO contra 

GERALDIN PAOLA MONGUI GÓMEZ, a la Oficina Judicial – Reparto, para que se atiendan 

las normas administrativas de reparto, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00498-00 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA JURIDICO DE COLOMBIA contra JOSE HELBERT FAJARDO 

SANCHEZ Y LUIS ALFONSO RAMIREZ ESTEBAN, en el Sistema de Información Judicial Siglo XXI, 

se pudo constatar que este juzgado está conociendo de la misma demanda en cuanto a 

partes pero diferente obligación a cobrar y que a la fecha se encuentra al despacho. 

Siendo la presente demanda idéntica en partes pero diferente en la obligación de la 

demanda bajo radicado 680014003026-2022-00497-00. 

 

Que consecuencial a lo anterior y para el reparto del proceso, se debe dar aplicación al 

numeral 2° del Art. 2° del Acuerdo No. 2944 de 2005 emitido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura (por medio del cual se modifica parcialmente el Art 7 

numerales 1° y 2° de los Acuerdos 1472,1480 y 1667 de 2002). Que, al ser omitido por la 

oficina judicial, habrá de devolverse para que surta el reparto entre todos los Juzgados 

Civiles Municipales de Bucaramanga conforme lo dispone la citada norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA JURIDICO DE COLOMBIA contra JOSE HELBERT FAJARDO 

SANCHEZ Y LUIS ALFONSO RAMIREZ ESTEBAN, a la Oficina Judicial – Reparto, para que se 

atiendan las normas administrativas de reparto, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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